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JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
 
Barranquilla, 13/08/2021. 
 

Radicado 08-001-33-33-2018-00436-00 

Medio de control o 
Acción 

REPARACION DIRECTA  

Demandante BENILDA ROSA POLO SANJUANELO Y OTROS. 

Demandado 

LA NACION – MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL; 
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD; DISTRITO DE 
BARRANQUILLA - SECRETARIA DE SALUD DISTRITAL; 
LABORATORIOS PREVENTION DE COLOMBIA LTDA; CLÍNICA LA 
ASUNCIÓN. 

Juez ROXANA ISABEL ANGULO MUÑOZ 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que en ejercicio del medio de control de 
REPARACION DIRECTA, promovida mediante apoderado judicial, por BENILDA ROSA 
POLO SANJUANELO Y OTROS contra LA NACION – MINISTERIO DE SALUD Y 
PROTECCION SOCIAL; SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD; DISTRITO DE 
BARRANQUILLA - SECRETARIA DE SALUD DISTRITAL; LABORATORIOS 
PREVENTION DE COLOMBIA LTDA; CLÍNICA LA ASUNCIÓN, a fin de que, por parte de 
esta instancia judicial se declare administrativa y extracontractualmente responsable a las 
demandadas, como consecuencia de los daños materiales e inmateriales (morales), 
ocasionados por la presunta falla del servicio a causa de los hechos y omisiones que 
conllevaron a la muerte de la señora SANDRA JUDITH POLO POLO (Q.E.P.D). 
 
Pues bien, encontrándose el asunto al Despacho para resolver sobre lo pertinente, se advierte 
que la LABORATORIOS PREVENTION DE COLOMBIA LTDA, una vez notificada del 
presente medio de control, allegó al proceso junto al escrito de contestación de la demanda, 
solicitud de llamamiento en garantía de la entidad INFECTOLOGOS ASOCIADOS LTDA. 
 
Solicitud que debe ser resuelta en esta oportunidad, atendiendo previamente las acotaciones 
que pasan a explicitarse:  
 

CONSIDERACIONES 
 
En primer lugar, sea dable anotar que en los medios de control de nulidad y restablecimiento 
del derecho, la Reparación Directa y contractuales se da una forma especial de intervención 
de terceros con fines, de repetición, para exigir el reembolso total o parcial del pago que 
tuviere que hacer la entidad pública, por el hecho de un funcionario o ex funcionario, o bien 
para exigir la reparación integral del perjuicio que llegare a sufrir como resultado también de 
la sentencia.  
 
El artículo 225 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
consagra lo referente al “LLAMAMIENTO EN GARANTIA” señalando que quien afirme tener 
derecho legal o contractual de exigir a un tercero la reparación integral del perjuicio que llegare 
a sufrir, o el reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la 
sentencia, podrá pedir la citación de aquel, para que en el mismo proceso se resuelva sobre 
tal relación. 
 
Literalmente reza la norma: 
 

ARTÍCULO 225. LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. Quien afirme tener 
derecho legal o contractual de exigir a un tercero la reparación integral 
del perjuicio que llegare a sufrir, o el reembolso total o parcial del pago 
que tuviere que hacer como resultado de la sentencia, podrá pedir la 
citación de aquel, para que en el mismo proceso se resuelva sobre tal 
relación. 
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El llamado, dentro del término de que disponga para responder el 
llamamiento que será de quince (15) días, podrá, a su vez, pedir la 
citación de un tercero en la misma forma que el demandante o el 
demandado. 
El escrito de llamamiento deberá contener los siguientes requisitos: 
1. El nombre del llamado y el de su representante si aquel no puede 
comparecer por sí al proceso. 
2. La indicación del domicilio del llamado, o en su defecto, de su 
residencia, y la de su habitación u oficina y los de su representante, 
según fuere el caso, o la manifestación de que se ignoran, lo último 
bajo juramento, que se entiende prestado por la sola presentación del 
escrito. 
3. Los hechos en que se basa el llamamiento y los fundamentos de 
derecho que se invoquen. 
4. La dirección de la oficina o habitación donde quien hace el 
llamamiento y su apoderado recibirán notificaciones personales. 
El llamamiento en garantía con fines de repetición se regirá por las 
normas de la Ley 678 de 2001 o por aquellas que la reformen o 

adicionen. (Subrayas y negrillas del despacho). 
 
Sobre el particular, el Honorable Consejo de Estado, mediante sentencia de calenda 29 de 
Junio de 2000, Radicación número 17677, Consejera Ponente: MARIA ELENA GIRALDO 
GOMEZ, señaló en lo pertinente lo siguiente: 
 

Para que sea procedente el llamamiento, se requiere que una de 
las partes en un litigio tenga derecho ya sea legal o contractual 
para exigir de un tercero la indemnización de perjuicios o el 
reembolso total o parcial de las sumas a que llegare a ser 
condenado en la sentencia. El llamamiento en garantía puede darse 
cuando, por ejemplo: -el demandado en proceso de 
responsabilidad civil llama al asegurador del riesgo (art. 1.133 C. 
Co.). -el demandado en proceso de responsabilidad indirecta llama al 
dependiente o subordinado (art. 1670 C.C.). Entonces, se podría 
afirmar que la figura de la denuncia del pleito es el género y el 
llamamiento en garantía es la especie; en aquella figura procesal hay 
un simple llamado que también se ejercita en este, pero con la 
posibilidad de plantear una pretensión por parte del llamante frente al 
llamado, en el evento de que pierda el proceso. 
 

El reciente jurisprudencia del 28 de noviembre 2017, el H. CONSEJO DE ESTADO-SALA DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO-SECCIÓN PRIMERA; Consejero ponente: 
OSWALDO GIRALDO LÓPEZ - Radicación número: 05001-23-31-000-2003-00292-02, 
conceptuó: 
 

“[E]l llamamiento en garantía es una figura procesal que se 
fundamenta en la existencia de un derecho legal o contractual, 
que vincula a llamante y llamado y permite traer a éste como 
tercero, para que haga parte de un proceso, con el propósito de 
exigirle la indemnización del perjuicio que llegare a sufrir el 
llamante como producto de la sentencia. […] en relación con la cual 
el escrito que la contenga debe reunir los siguientes requisitos: 1) 
Nombre del llamado o el de su representante según sea el caso. 2) 
Indicación de su domicilio, residencia, habitación u oficina. 3) Los 
hechos y fundamentos de derecho en que se basa el llamamiento. 
4) La dirección donde el llamado podrá recibir las notificaciones. […] 
(Destaca el despacho). 

 
Asimismo, el inciso tercero del artículo 225 ibídem señala los requisitos que debe contener el 
escrito de llamamiento, los cuales se señalan seguidamente: 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0678_2001.html#1
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1. El nombre del llamado y el de su representante si aquel no puede comparecer por sí 
al proceso.  

2. La indicación del domicilio del llamado, o en su defecto, de su residencia, y la de su 
habitación u oficina y los de su representante, según fuere el caso, o la manifestación 
de que se ignoran, lo último bajo juramento, que se entiende prestado por la sola 
presentación del escrito. 

3. Los hechos en que se basa el llamamiento y los fundamentes de derecho que se 
invoquen.  

4. La dirección de la oficina o habitación donde quien hace el llamamiento y su apoderado 
recibirán notificaciones personales.  

 
Sea dable anotar, que además de los requisitos antes mencionados, se ha construido 
jurisprudencialmente una exigencia adicional para que pueda ser admitido el llamamiento en 
garantía solicitado, el cual consiste en aportar con dicha solicitud prueba siquiera sumaria del 
vínculo legal o contractual en el cual se fundamenta dicho llamado. En efecto, al respecto se 
ha señalado lo siguiente:  

 
“La exigencia de que en el escrito de llamamiento se expongan los 
hechos en que se apoya la citación del tercero y los fundamentos 
de derecho que sustenten la actuación, tiene un doble propósito: 
Por una parte, establecer los extremos y elementos de la relación 
procesal que se solicita sea definida por el juez, y por otra, ofrecer 
un fundamento fáctico y jurídico mínimo del derecho legal o 
contractual en que se apoya el llamamiento en garantía que se 
formula, en orden a que el uso de ese instrumento procesal sea serio, 
razonado y responsable, y, al propio tiempo, se garantice el derecho 
de defensa de la persona que sea citada en tal condición al proceso; 
de allí que, si bien la remisión que para efectos del trámite se hace en 
la parte final del artículo 57 del C. de P.C. está referida tan solo a los 
artículos 55 y 56 ibídem, la exigencia contenida en el inciso segundo 
del artículo 54 del mismo es igualmente predicable para el caso del 
llamamiento en garantía y no exclusivo para la figura de la denuncia 
del pleito allí regulada. (Destaca el despacho). 
Por lo tanto, quien solicita el llamamiento en garantía debe cumplir 
con la carga procesal de acompañar prueba siquiera sumaria del 
derecho para tal actuación, esto es, del derecho legal o contractual 
que le permita exigir del tercero la indemnización del perjuicio que 
llegare a sufrir, o el reintegro del pago que tuviere que hacer en virtud 
de la sentencia condenatoria que se profiera en su contra.” (Destaca 
el despacho). 

 
Teniendo en consideración todo lo antes expuesto, surge la inferencia que el llamamiento en 
garantía para su procedencia, requiere que el llamante tenga un derecho ya sea legal o 
contractual para exigir de un tercero la indemnización de perjuicios o el reembolso total o 
parcial de las sumas a que llegare a ser condenado en la sentencia, o señalar la ley sustancial 
que le faculte denunciar el pleito a los terceros citados. 
 
Descendiendo al asunto de marras, y revisada la solicitud del llamamiento en garantía 
presentado por el apoderado judicial de la empresa LABORATORIOS PREVENTION DE 
COLOMBIA LTDA, encuentra el Despacho que esta solicitó llamar en garantía a la entidad 
INFECTOLOGOS ASOCIADOS LTDA, señalando su NIT, dirección de domicilio, correo 
electrónico, teléfono, y nombre presuntamente del representante legal, lo anterior sin aportar 
el documento idóneo que acredite su existencia y representación legal.1 
 
El llamado en garantía se efectúa bajo el entendido que la entidad INFECTOLOGOS 
ASOCIADOS LTDA suministro a LABORATORIOS PREVENTION DE COLOMBIA LTDA, la 
vacuna de TETANOL bajo factura de venta y de esta forma determinar los riesgos predecibles 
del biológico y si fue una infección endógena que ocasiono el deceso. 
 

                                                           
1 Archivo PDF: 1. 2018-00436-00 EXP. DIG. (1) fol. 692-725 
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Visto lo anterior esta unidad judicial se permite hacer el siguiente análisis: 
 
De una lectura detenida del antes citado art. 225 del CPACA, resulta claro que tanto en dicho 
régimen procesal especial, como en el general contenido en el CGP se sostiene respecto del 
Llamante, que este viene a ser "Quien afirme tener derecho legal o contractual" es decir, que 
se autoriza el llamamiento con la sola afirmación, aserción que en este caso hace la 
LABORATORIOS PREVENTION DE COLOMBIA LTDA. 
 
En ese orden de ideas, procede el despacho a verificar si en efecto, existe una relación legal 
o contractual que posibilite el llamado realizado con ocasión de los hechos que hoy se 
estudian, entre la LABORATORIOS PREVENTION DE COLOMBIA LTDA y la compañía 
INFECTOLOGOS ASOCIADOS LTDA, con ocasión de la factura de venta con la que se 
comercializo lotes de vacunas2. 
 
Se avizora por parte de esta judicatura que la sola consideración del acto comercial 
materializado con una factura de venta desprende un derecho contractual por lo cual se 
aceptará el llamamiento a INFECTOLOGOS ASOCIADOS LTDA, para que haga como 
llamado en la presente contención. 
 
En mérito de las consideraciones expuestas el Juzgado Trece Administrativo del Circuito de 
Barranquilla, 
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA propuesto por el apoderado  de 
LABORATORIOS PREVENTION DE COLOMBIA LTDA a INFECTOLOGOS ASOCIADOS 
LTDA, la cual cuenta con un término de quince (15) días para intervenir en el presente proceso 
y responder a la demanda y al llamamiento conforme al artículo 225 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Para efecto de la notificación personal del llamado en garantía INFECTOLOGOS 
ASOCIADOS LTDA deberá el apoderado de LABORATORIOS PREVENTION DE 
COLOMBIA LTDA  aportar el certificado de cámara de comercio de existencia y 
representación legal de la entidad llamada, además deberá aportar la dirección electrónica 
para notificaciones judiciales.  Para ello contará el apoderado de la LABORATORIOS 
PREVENTION DE COLOMBIA LTDA con el término de diez (10) días.   
 
 
SEGUNDO: Surtidas las notificaciones y vencidos los términos concedidos, devuélvase el 
expediente al Despacho para lo que corresponda. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

ROXANA ISABEL ANGULO MUÑOZ 
Jueza 

 
P2 

 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 

                                                           
2 Archivo PDF: 1. 2018-00436-00 EXP. DIG. (1) fol. 701 
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Firmado Por: 

 
Roxana Isabel Angulo Muñoz 

Juez 
013 

Juzgado Administrativo 
Atlantico - Barranquilla 
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